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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós. 
[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 05843/INFOEM/IP/RR/2021, promovido por XXXXX XXXX  en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Chiconcuac en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc68804757][bookmark: _Toc92995479]ANTECEDENTES
1. El trece (13) de octubre de dos mil veintiuno, el particular presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00094/CHICONCU/IP/2021, mediante la cual requirió:

“se requiere una versión publica de las licencias, permisos o su equivalente que tiene en registro el ayuntamiento para ejercer el comercio semi-fijo y fijo para comerciar productos textiles en general, sobre la calle Vicente Guerrero en toda su extensión.” (Sic)

2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

3. El veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno el SUJETO OBLIGADO presentó una solicitud de aclaración, en los siguientes términos:


“Chiconcuac, México a 20 de Octubre de 2021
Nombre del solicitante: XXXXX XXXX  
Folio de la solicitud: 00094/CHICONCU/IP/2021

Con fundamento en el articulo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de diez días hábiles realice lo siguiente:
EN ATENCION A SOLICITUD DE FOLIO 00094/CHICONCU/IP/2021 EN LA CUAL SOLICITA; ..." SE REQUIERE UNA VERSIÓN PUBLICA DE LAS LICENCIAS, PERMISOS O SU EQUIVALENTE QUE TIENE EN REGISTRO EL AYUNTAMIENTO PARA EJERCER EL COMERCIO SEMI-FIJO Y FIJO PARA COMERCIAR PRODUCTOS TEXTILES EN GENERAL, SOBRE LA CALLE VICENTE GUERRERO EN TODA SU EXTENSIÓN.". SOLICITO A USTED ACLARE Y/O ESPECIFIQUE LA ZONA COMERCIAL A LA CUAL SE REFIERE, ASÍ MISMO PRECISAR A QUE COMUNIDAD, BARRIO O COLONIA PERTENECE LA CALLE SEÑALADA EN SU PETICIÓN.
En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada
ATENTAMENTE
C. Mariela Romero Balderas” (Sic)

4. Consecuentemente, en fecha veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno el particular atendió la aclaración, de la forma siguiente: 

“ buenas tardes, le ruego no ponga trabas a la información ya que solo hay una calle Vicente Guerrero que tiene venta de mayoreo, por lo que en este acto denoto que es una impedimento para ejercer mi derecho humano a la información, en atención a su solicitud se le requiere que informe cuantos puestos tienen permiso para vender ropa en la calle Vicente Guerrero, para ubicar la calle, de la esquina boulevard Xochimilco hasta calle Juan León, BARRIO DE SAN PEDRO. EN CHICONCUAC EN EL ESTADO DE MEXICO.” (Sic)

5. Así las cosas, el dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

“Chiconcuac, México a 16 de Noviembre de 2021
Nombre del solicitante: XXXXX XXXX  
Folio de la solicitud: 00094/CHICONCU/IP/2021
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
EN ATENCIÓN A SUS SOLICITU DE FOLIO 00094/CHICONCU/IP/2021, EN LA CUAL SOLICITA; ..." SE REQUIERE UNA VERSIÓN PUBLICA DE LAS LICENCIAS, PERMISOS O SU EQUIVALENTE QUE TIENE EN REGISTRO EL AYUNTAMIENTO PARA EJERCER EL COMERCIO SEMI-FIJO Y FIJO PARA COMERCIAR PRODUCTOS TEXTILES EN GENERAL, SOBRE LA CALLE VICENTE GUERRERO EN TODA SU EXTENSIÓN, ". MISMA QUE SE LE FUE SOLICITADA LA ACLARACIÓN Y/O ESPECIFICACIÓN DE LA ZONA COMERCIAL A LA CUAL SE REFIERE, ASÍ MISMO PRECISAR A QUE COMUNIDAD, BARRIO O COLONIA PERTENECE LA CALLE SEÑALADA EN SU PETICIÓN. ACLARACIÓN QUE FUE RESPONDIDA CON EL FOLIO DE SOLICITUD 00094/CHICONCU/IP/2021 DE LA SIGUIENTE MANERA …”BUENAS TAR DES, LE RUEGO NO PONGA TRABAS A LA INFORMACIÓN YA QUE SOLO HAY UNA CALLE VICENTE GUERRERO QUE TIENE VENTA DE MAYOREO, POR LO QUE EN ESTE ACTO DENOTO QUE ES UNA IMPEDIMENTO PARA EJERCER MI DERECHO HUMANO A LA INFORMACIÓN, EN ATENCIÓN A SU SOLICITUD SE LE REQUIERE QUE INFORME CUANTOS PUESTOS TIENEN PERMISO PARA VENDER ROPA EN LA CALLE VICENTE GUERRERO, PARA UBICAR LA CALLE, DE LA ESQUINA BOULEVARD XOCHIMILCO HASTA CALLE JUAN LEÓN, BARRIO DE SAN PEDRO. EN CHICONCUAC EN EL ESTADO DE MEXICO…” INFORMO A USTED Y EN ATENCIÓN A SUS SOLICITUDES YA ANTES MENCIONADAS, QUE, DENTRO DE LA CALLE REFERIDA EN SUS PETICIONES, SE ENCUENTRA UN REGISTRO TOTAL DE 1,211 CEDULAS DE FUNCIONAMIENTO PARA EL EJERCER EL COMERCIO, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL 2021.
ATENTAMENTE
C. Mariela Romero Balderas.” (Sic)

6. Derivado de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, el veinticuatro (24) noviembre de dos mil veintiuno, el particular interpuso el recurso de revisión 05843/INFOEM/IP/RR/2021; impugnación en la que refirió lo siguiente:

· Acto impugnado: “contestación a solicitud de acceso a la información”(Sic).

· Razones o motivos de inconformidad: “no se contesta lo solicitado, no adjunta versiones publicas” (Sic).

7. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

8. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]La Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente, situación que no aconteció por las partes. 

9. Así las cosas, la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha nueve (09) de diciembre de dos mil veintiuno.
[bookmark: _Toc68804758]
[bookmark: _Toc92995480]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc68804759][bookmark: _Toc92995481]PRIMERO. De la competencia.

9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafo trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc68804760][bookmark: _Toc92995482]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
[bookmark: _Toc67587985][bookmark: _Toc68804761][bookmark: _Toc92915185][bookmark: _Toc92995483]I. De la interposición del recurso. 

10. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que si el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno, el plazo para interponer el recurso de revisión trascurrió del diecisiete (17) al siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno, por lo que si el particular interpuso recurso de revisión el veinticuatro (24) de noviembre, se encuentra dentro del periodo establecido por la Ley. 

[bookmark: _Toc82023088][bookmark: _Toc82784385][bookmark: _Toc84940707][bookmark: _Toc86344477][bookmark: _Toc92915186][bookmark: _Toc92995484][bookmark: _Toc67587987][bookmark: _Toc68804763][bookmark: _Toc86344478][bookmark: _Toc92915187]II.De la determinación sobre la procedibilidad del recurso. 

11. Expuesto lo anterior, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc92995485][bookmark: _Toc67587990][bookmark: _Toc68804766][bookmark: _Toc455991148][bookmark: _Toc450120669][bookmark: _Toc461555896][bookmark: _Toc462154385][bookmark: _Toc462660376][bookmark: _Toc462660687][bookmark: _Toc462660766][bookmark: _Toc465264624][bookmark: _Toc465264870][bookmark: _Toc465266520][bookmark: _Toc466302258][bookmark: _Toc466371866][bookmark: _Toc466371925][bookmark: _Toc466377654][bookmark: _Toc478549736][bookmark: _Toc478572850][bookmark: _Toc479238537]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
12. El recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información, respecto a las respuestas o falta de ellas de los Sujetos Obligados. 

13. De las constancias en el expediente al rubro indicado, se desprende que el particular solicitó acceso a información relacionada con las licencias de funcionamiento emitidas por el ayuntamiento a los comercios establecidos en una calle, requerimientos, al que se respondió  que dentro de la calle referida existía un total de 1,211  cedular de funcionamiento , no obstante lo anterior, la parte recurrente se inconforma e interpone el presente recurso de revisión, argumentado como razones o motivos de inconformidad la entrega de información que no corresponde con lo solicitado.  

14. En ese sentido, el agravio del recurrente consiste en que la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO no garantizo el principio contenido en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que sea congruente. 

15. Por lo que de este modo, el presente recurso de revisión se circunscribe a determinar si el SUJETO OBLIGADO con la respuesta otorgada, vulnera el derecho de acceso a la información accionado por el particular actualizando la causal de procedencia prevista en el artículo 179 fracciones VI[footnoteRef:1] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios. [1:  Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 
(…)
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;
 (…)

] 


[bookmark: _Toc68804767][bookmark: _Toc92995486][bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201]CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
I. [bookmark: _Toc92995487]De la solicitud de información y la respuesta otorgada. 

16. Consecuentemente y derivado del Planteamiento de la Litis, se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

17. [bookmark: _Toc84264165]Así, de la lectura a la solicitud de información se observa que el particular requirió al Ayuntamiento de Chiconcuac acceso a las licencias de funcionamiento expedidas a los comercios establecidos sobre una calle, a lo cual se refirió la existencia de 1, 211, licencias de funcionamiento, no obstante, lo anterior, el PARTICULAR se inconformó por la entrega de información que no corresponde con lo solicitado, al referirse únicamente el número de las mismas. 

18. Señalado lo anterior, este Órgano Garante, advierte la entrega de información que no corresponde con los solicitado, en efecto, si bien el SUJETO OBLIGADO realizó entrega del número de licencias otorgadas en la calle señalada, lo cierto es que el particular requirió acceso a las licencias, en ese sentido, resulta imprescindible señalar que, el artículo 18 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que los Sujetos Obligados tienen el ineludible compromiso de documentar todos los actos que deriven de sus atribuciones, funciones y competencias considerando desde su origen la eventual publicidad de la información como a continuación se observa:

Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

19. Por otro lado, de acuerdo con la multicitada Ley de Transparencia vigente en la entidad, se entiende que la información pública es toda aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los SUJETOS OBLIGADOS, misma que debe ser accesible de manera permanente a cualquier persona, siempre privilegiando el principio de máxima publicidad, como se prevé su artículo 4, segundo párrafo:

“Artículo 4. 
(…)
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”
(…)

(Énfasis añadido)

20. En ese sentido, no debe de pasar de vista para el SUJETO OBLIGADO que el principio fundamental del acceso a la información pública, es la máxima publicidad, el cual encuentra reconocimiento legal conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y los tratados internaciones de la materia en los que México sea parte; lo anterior de conformidad con el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 8. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se interpretarán conforme a los principios establecidos en la Constitución Federal, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local y la presente Ley.

En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, atendiendo al principio pro persona.

Para el caso de la interpretación se podrá tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e internacionales, en materia de transparencia y el derecho de acceso a la información.
(Énfasis añadido)

21. Por otro lado, los Sujetos Obligados, solo proporcionaran la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos, en el estado en que se encuentre, sin que ello implique el procesamiento de la misma, como a continuación se observa: 

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

(Énfasis añadido)



22. En atención a lo solicitado, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 92, identifica a la información que los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda; siendo de especial interés lo dispuesto en la fracción XXXII, misma que dice:

“XXXII. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, especificando los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos;”
(Énfasis añadido)
23. Así las cosas, podemos discernir a las licencias de funcionamiento de las unidades económicas como información que debe ser publicada y difundida a fortiori a la ciudadanía; pues éstos son permisos directos que otorga el SUJETO OBLIGADO a agentes comerciales que buscan establecer negocios lícitos dentro de su demarcación territorial.

24. Por otro lado, resulta imperativo señalar que el Ayuntamiento de Chiconcuac no niega contar con la información solicitada, tan es así, que refirió la cantidad de licencias con las que cuenta, por lo que se entiende que cuenta con atribuciones legales para generala, administrarla o poseerla. En ese sentido, se asume la naturaleza jurídica de la información solicitad. 

25. Por otro lado, es conviene señalar que la Ley de competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México, establece que los registros de unidades económicas, sean de nivel estatal o municipales, incluirán al menos los siguientes datos[footnoteRef:2]:  [2:  Artículo 11, Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México] 

a. Clave única, que se integrará de una serie alfanumérica.
b. Nombre del municipio.
c. Nombre del titular.
d. Actividad económica.
e. Fecha de inicio de actividades.
f. Tipo de impacto.
g. Domicilio de la unidad económica.
h. Visitas y procedimientos de verificación en su caso.
i. Sanciones en su caso.
j. Las demás que le confieran esta Ley y otras disposiciones aplicables.

26. Del dispositivo anterior, se aprecia que la Ley que regula el control y actualización del Registro de Unidades Económicas, establece que, efectivamente, se debe de advertir la actividad económica, por lo que resulta procedente ordenar la entrega de las licencias, permisos o su equivalente, para ejercer el comercio semifijo y fijo de productos textiles, en la calle referida por el particular.  
[bookmark: _Toc84433126][bookmark: _Toc92995488][bookmark: _Toc34310247][bookmark: _Toc34849558][bookmark: _Toc53659481][bookmark: _Toc67598514][bookmark: _Toc69999203][bookmark: _Toc73033012][bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]QUINTO. De la elaboración de la versión pública y el acuerdo de clasificación como información confidencial.
27. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada eventualmente pudieran obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública de los documentos por las consideraciones que se estimen pertinentes.

28. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Actualmente, el grave problema que enfrentamos son los Acuerdos de Clasificación de la Información que emiten los SUJETOS OBLIGADOS, ya que no observan los requisitos que deben de llevar a cabo para la realización de la clasificación de la información, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 

	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



[bookmark: _Toc92995489]I. Del análisis de los datos susceptibles de ser protegidos.

29. Bajo lo anterior, es importante analizar los datos personales susceptibles de ser protegidos, y que fueran solicitados por el RECURRENTE respecto de las Unidades Económicas registradas en el Ayuntamiento de Naucalpan, tales como la dirección del establecimiento, así como su ubicación en coordenadas geográficas o proyectadas, señalar si se trata de una persona física o moral, y teléfono cualquier otro medio de contacto.

30. Debemos recordar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, reconoce como una de las obligaciones de transparencia de los Sujetos Obligados la información relativa a las licencias o autorizaciones otorgados, especificando los titulares de aquéllos, así como su objeto y el nombre o razón social del titular, entre otros datos.

31. En ese sentido, conviene establecer que el nombre o razón social es el nombre o denominación oficial de una persona o sociedad específica titular de una empresa. Este nombre se emplea para usos formales, jurídicos y administrativos y no necesariamente tiene que coincidir con el nombre comercial. 

32. Por su parte, el nombre comercial es aquél que sirve para que los consumidores, y el público en general, conozca a una empresa específica; grosso modo, el nombre comercial es el nombre del comercio.

33. Así las cosas, por cuanto hace al nombre o razón social de los titulares de las unidades económicas registradas en el Ayuntamiento de Chiconcuac, este Órgano Garante advierte que no es susceptible su clasificación, pues como hemos visto, la Ley de la materia establece que deberán difundirse los nombres (sean personas físicas o jurídico-colectivas) de los titulares de las licencias que expida el SUJETO OBLIGADO.

34. En el mismo sentido, la Ley señala, también, que deberá publicarse el objeto de las licencias que se expidan. Lo cual se relaciona estrechamente con el giro y nombre comercial de las unidades económicas, pues éstos elementos permiten conocer, en primer lugar, el tipo de establecimiento que se registró y, a través del nombre comercial, puede ser individualizado de entre los demás negocios registrados con el mismo giro.

35. Por cuanto hace a la dirección y ubicación de las unidades económicas, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 143 establece lo siguiente:

“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
(…)”

36. De tal modo que los datos personales concernientes a una persona física o jurídico-colectiva identificada o identificable no podrán ser difundidos a la ciudadanía pues tendrán el carácter de confidencial.

37. Al respecto, conviene señalar que los datos personales a la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico[footnoteRef:3], tal como sucede con la dirección de una persona física o moral. [3:  Artículo 4, fracción XI, Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.] 


38. Sin embargo, debemos recordar que el RECURRENTE no busca acceder al domicilio de las personas físicas o jurídico-colectivas titulares de las unidades económicas, sino al de los propios establecimientos comerciales, el cual no corresponde a un domicilio particular sino al lugar exacto dentro de la demarcación territorial del municipio donde la unidad económica registrada realiza su actividad comercial. 

39. En ese sentido, la dirección y ubicación de las unidades económicas se advierte de naturaleza pública, pues este dato permite a los particulares corroborar que una licencia de funcionamiento específica haya sido expedida a un determinado comercio o unidad económica.

40. No obstante, por cuanto hace al teléfono de las unidades económicas, si bien es cierto que éste no podría resultar per se ser un número de contacto directo a un particular bajo la idea de que se trata de un número únicamente dedicado a la atención y servicio del negocio, también lo es que resultaría imposible conocer si los teléfonos registrados por los titulares de las unidades económicas otorgaron un número especialmente dedicado al negocio, o el número consiste en un teléfono particular, situación que ocurriría con cualquier medio de contacto. Por lo tanto, este Órgano Garante determina que el teléfono o cualquier medio de contacto no es susceptible de ser entregado al RECURRENTE al consistir en datos personales de terceros, por lo que el SUJETO OBLIGADO deberá proceder a su clasificación.
[bookmark: _Toc92995490][bookmark: _Toc67588008][bookmark: _Toc68804770]SEXTO. De la decisión. 
41. Con base en todo lo expuesto, y con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Chiconcuac y ordenar en versión pública de ser procedente, la entrega de las licencias, permisos o su equivalente, para ejercer el comercio semifijo y fijo de productos textiles, en la calle referida por el particular.  
42. [bookmark: _Toc495427547][bookmark: _Toc497905366]Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
[bookmark: _Toc92995491]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan fundadas las razones y motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 05843/INFOEM/IP/RR/2021, en términos del Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.
[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por la Ayuntamiento de Chiconcuac y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública de ser procedente, la siguiente información:  
a) Licencias o permisos para ejercer el comercio semifijo y fijo de productos textiles, en la calle referida por el particular en la solicitud de información   00094/CHICONCU/IP/2021.
Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del recurrente. 
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

SEXTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.	 
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA), LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECINUEVE (19) DE ENERO  DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.

Página 1 de 27

Página 4 de 27


image1.jpeg
Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Pablica y
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios




